
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, 30 de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso: Ejecutivo GR 
Radicado: 2018-00392 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, le asiste razón a la apoderada 
de la parte actora, por lo cual con apremio a lo dispuesto en el art. 286 del CGP, 
se procede a corregir el auto de 01 de noviembre de 2022, así:  
 

“En atención al informe secretarial que antecede, se procede a 
designar curador ad litem a los LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, 
FLOR STELLA ARGUELLO MONDRAGON Y LUIS FERNANDO 
OLIVARES ARGUELLO 
 
En consecuencia, se dispone: Designar como Curador ad litem de los 
demandados LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, FLOR STELLA 
ARGUELLO MONDRAGON Y LUIS FERNANDO OLIVARES 
ARGUELLO a la abogada FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, 
para que se notifique a nombre de ellos y ejerza la defensa de los 
mismos en este asunto y quien litiga con frecuencia en este municipio 
al que se podrá ubicar en la dirección electrónica 
franvivigonza@gmail.com”  

 
En lo demás el auto referido se mantiene incólume.  
 
 

Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
JP 
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